
Tanto la fiscalía como los
querellantes en el caso Pío No-
no, en que se declaró absuelto
al excarabinero Sebastián Za-
mora, presentaron recursos de
nulidad para impugnar la sen-
tencia del tribunal oral y bus-
car la realización de un nuevo
juicio. Recientemente, la Corte
de Apelaciones de Santiago de-
cidió admitir a trámite estas ac-
ciones, por lo que posterior-
mente deberá revisarse el fon-
do de las mismas. 

En su momento, Zamora fue
acusado por el delito de homi-
cidio frustrado por la fiscal jefa
de Alta Complejidad metropo-
litana Centro Norte, Ximena
Chong. Se le atribuía impulsar

a un entonces joven de 16 años
al río Mapocho, en 2020, en el
marco del estallido.

Pero a mediados de julio y de
manera unánime, los jueces
orales Paula Brudl, Claudia
Morgado y Erick Aravena, de-
terminaron, entre otras cosas,
que “no existe claridad en
cuanto a cuáles serían las lesio-
nes vitales que de no haber me-
diado socorro oportuno, An-
thony hubiera fallecido, que es
lo que implica estar en presen-
cia de un homicidio frustrado”.

Además, la fiscalía y los
querellantes fueron condena-
dos a cubrir los gastos del jui-
cio. Estos apelaron de la deci-
sión y también es un asunto
que deberá resolver la corte
capitalina.

De fiscalía y querellantes:

Corte declara admisibles
recursos de nulidad en
caso Pío Nono

F. A. Y L. C.

La fiscal Ximena Chong encabezó la indagatoria iniciada en 2020, en el
marco del estallido. 

FE
LI

P
E

 B
Á

E
Z

A seis meses del crimen del
exteniente venezolano Ronald
Ojeda, la Fiscalía Metropolitana
Sur ya toma las primeras deci-
siones que van a marcar el curso
de la investigación. 

Primero, con la determinación
de condenar, en un procedi-
miento abreviado, al menor A.
C, detenido y formalizado como
coautor del secuestro con homi-
cidio de la víctima. Y también
con la realización de diligencias
para dar con otros involucrados.
Por último busca obtener la ex-
tradición, desde Costa Rica, del
imputado venezolano Maickel
Villegas: a quien se le atribuye
parte de la cobertura en el cri-
men. 

En ese marco, la semana pasa-
da la fiscalía ya comunicó el cie-
rre de la investigación para así
presentar acusación contra A. C.
quien arriesga una pena de hasta
5 años de internación: la mitad la
cumpliría de forma efectiva y el
resto en libertad. 

Consultado el abogado de la
familia de Ojeda, el querellante
Juan Carlos Manríquez, este in-
dicó que esperan la presentación
del Ministerio Público. 

“Allí conoceremos los antece-
dentes por los cuales la fiscalía
sostendrá una acusación por co-

autoría en homicidio calificado,
cuál es la pena que le propone y
una eventual salida, atendido
que se trata de un menor de edad
con irreprochable conducta res-
pecto del cual su defensa sostie-
ne que ha colaborado. El régi-
men de la minoría de edad a su
vez le da un tratamiento espe-
cial”, proyectó. 

De todas formas la defensa
puede pedir beneficios una vez
que se conozca la sentencia en
este caso. 

“Si así fuera, los 10 años de pe-
na máxima de internación que se
pueden imponer a un menor de

edad por estos delitos, pudieran
verse rebajados y eventualmen-
te obtener algún beneficio”, dijo. 

n Extradición para septiembre
Según el expediente, el menor

habría actuado en labores de co-
bertura el día del secuestro, la
madrugada del 21 de febrero, en
la comuna de Independencia.
Hechos que habría realizado
acompañando a otro imputado
que después huyó del país:
Maickel Villegas. 

En julio la PDI pudo determi-
nar con sus pares en Costa Rica
que el imputado había sido dete-

nido y, desde esa fecha, se en-
cuentra recluido a la espera de la
extradición solicitada por Chile. 

“La situación de Maickel Vi-
llegas está pendiente conforme a
los plazos que se llevan en rela-
ción con Costa Rica, esos plazos,
de 60 días, se cumplen a media-
dos de septiembre. Esperamos
que ese imputado esté presente
en el país para avanzar en su juz-
gamiento y que las diligencias
policiales en curso permitan de-
tener a otras personas, sin em-
bargo a la fecha, esas otras dili-
gencias han sido informadas a la
familia con resultados negati-
vo”, dijo Manríquez. 

Sobre la familia de la víctima,
que reside en Argentina, reveló
que se encuentran con “agobio y
tristeza”, dado los hechos. 

“Y lo que es peor, las últimas
reiteraciones sobre volver a revi-
sar prueba de ADN, sobre cabe-
llos encontrados en una de las
manos de Ronald, que no le per-
tenecen a él, según su familia, y
una tercera huella en el sitio del
suceso que, según su familia, po-
dría pertenecer a una persona
vinculada a la contrainteligencia
venezolana, con el cometido de
secuestrarlo en Chile o asesinar-
lo, tampoco ha podido ser peri-
ciada y enviada al FBI como la fa-
milia lo ha solicitado un par de
veces”.

Fiscalía alista acusación contra menor privado de libertad:

Adolescente imputado en caso
Ojeda accederá a juicio abreviado 

La investigación estará marcada por la extradición de otro involucrado detenido en
Costa Rica y las pericias pendientes sobre un pelo hallado sobre la víctima. 
LORENA CRUZAT 

La familia del exteniente venezolano Ronald Ojeda se encuentra con
asilo político en Argentina a la espera de nuevas detenciones. 
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Su nombre “sonaba” en el ca-
so Audio desde fines del año pa-
sado, pero su fichaje no se hacía
oficial. Solo recientemente se
puede decir que el abogado Hu-
go Rivera representará a uno de
los fundadores de Grupo Patio,
Álvaro Jalaff. Su apellido —y el
de su hermano Antonio— fue
repetido en varias ocasiones por
la fiscalía durante la formaliza-
ción de la indagatoria y ya se le
dio la calidad de imputado. 

Su arribo a la causa precipitará
su reencuentro con un antiguo
“rival” en los tribunales, Juan
Pablo Hermosilla, dicen en el
mundo legal. Si bien ambos son
defensas, entre los abogados del
foro recuerdan “roces” entre
ambos desde “hace años”. 

Algunos creen que mucho hay
de “mito”; otros, que hay al me-
nos dos juicios que dieron cuenta
de ello. Uno, el caso del exdiputa-
do Patricio Hales por una denun-
cia de abuso sexual, que acabó
siendo desestimada por la justi-
cia, en que Hermosilla era quere-
llante (2019). En una carta —pu-
blicada por este mismo medio—,
Rivera, defensor, decía de su con-
traparte: “Una vez más descono-
ce lo que resuelven los tribunales
superiores”. Y Hermosilla adver-
tía: “Los intentos extemporáneos
por silenciar a las víctimas en este
caso no rindieron frutos”.

Años antes, comentan en el fo-
ro, estuvieron enfrentados por el
caso de los primos Daniel y Jorge
Yarur (2016). 

La mayoría de sus representados se encuentran ya formalizados en la investigación: 

El reencuentro de antiguos “rivales”
en tribunales y algunas “nuevas” caras
entre los abogados del caso Audio 

L. CRUZAT Y C. CARVAJAL

El apellido de los
hermanos Jalaff
fue repetido varias
veces por la
fiscalía durante la
formulación de
cargos. Uno de
ellos, Álvaro, fichó
recientemente una
defensa. 

Es defensor y hermano de uno de los
principales imputados en el caso
Audio, el penalista Luis Hermosilla,
quien se encuentra en prisión pre-
ventiva desde el martes recién
pasado. Durante esta semana fue
probablemente el defensor de mayor
notoriedad debido a las duras decla-
raciones que hizo contra el Gobier-
no, luego que el Presidente Gabriel
Boric “celebrara” la privación de
libertad de su hermano. También
tuvo palabras para la fiscalía, que
finalmente decantaron en el recono-
cimiento de chats de persecutores
con Luis Hermosilla, aunque se negó
que se le hubiera pedido “favores”,
como deslizó el defensor.
Se le identifica con la centroiz-
quierda, aunque esta semana se
declaró “gobiernista” y recordó que
se inscribió en Convergencia Social. 
Ha representado a la expresidenta
Michelle Bachelet y ha sido quere-
llante en distintos casos asociados
a abusos sexuales. Es director de la
Fundación para la Confianza.

Juan P. Hermosilla 
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Es un abogado reconocido entre sus
pares, litigante de larga trayectoria
y también académico. Ha represen-
tado al animador Mario Kreutzber-
ger, “Don Francisco”, y al excardenal
Ricardo Ezzati, entre otros. Asimis-
mo, ha participado en casos de alto
impacto público, como SQM —don-
de se investigó el financiamiento
irregular de campañas políticas— y
aquel por la muerte del expresidente
Eduardo Frei Montalva.
Ahora ingresa al caso Audio por
uno de los fundadores de Grupo
Patio, Álvaro Jalaff, cercano y
amigo de Luis Hermosilla. Así lo
reconoce el mismo penalista en su
declaración ante la fiscalía, y de
ello da cuenta la mensajería de
años entre ambos. 
A su vez, Antonio Jalaff, hermano
de Álvaro y otro de los fundadores
de Patio, también contactó a
asesores legales, tras ser mencio-
nado en la formalización del caso
Audio. Se trata de Cedric Bragado
y Leonardo Battaglia. 

Hugo Rivera 
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Representa a Daniel y Ariel Sauer
en los casos Factop y Audio. El
abogado Octavio Sufán busca que
se le reconozca colaboración a sus
representados en la indagatoria
que dirige la fiscalía. En distintas
oportunidades presentó, ante el
Ministerio Público, las versiones
judiciales de los hermanos que
sostienen que no actuaron solos y
que el exsocio, Rodrigo Topelberg,
no es una víctima. Tampoco la
imputada Leonarda Villalobos. 
Sufán es recordadoen tribunales por
su gestión en la defensa en otras
causas de alta connotación pública,
como la que se llevó a cabo en contra
del padre de Marco Enríquez-Omi-
nami: Carlos Ominami. Ello, en la
investigación del caso SQM, en la
que, junto con el ahora defensor
nacional, Carlos Mora, consiguieron
el sobreseimiento del padre Ominami.
En ese marco, se apostó a acreditar
la prescripción de delitos. Ese proce-
so para otros imputados sigue en
curso tras casi una década.

Octavio Sufán 
La abogada de Leonarda Villalobos,
Alejandra Borda, no es una figura
“nueva” en los pasillos de los tribu-
nales penales, donde, en los últimos
días, recibió apoyo de sus pares por
visibilizar la desigualdad en el
sistema carcelario para las muje-
res, pero sí menos conocida para la
opinión pública. 
Reclamó que los imputados, como
Luis Hermosilla o los hermanos
Sauer, pudieran cumplir con sus
medidas cautelares en el Anexo
Capitán Yáber. A diferencia de
Villalobos, recluida en la cárcel
común de mujeres de San Miguel.
Borda representó a la nuera de la
expresidenta Michelle Bachelet,
Natalia Compagnon, y lo hizo en
una demanda de pensión de ali-
mentos respecto del hijo de la
exmandataria, Sebastián Dávalos.
Todo, en tribunales de familia,
donde, además, representó al
músico Álvaro Henríquez. Hace
clases en la Universidad Bolivaria-
na, donde conoció a Villalobos. 

Alejandra Borda

E
LI

S
A

 V
E

R
D

E
JO

El abogado de Rodrigo Topelberg,
Alejandro Awad, y sus compañeros
Miguel Schurman y Carlos Contre-
ras, esta semana consiguieron que
el imputado en el caso Factop y que
destapó la indagatoria de Audio
saliera en libertad, aunque con
cautelares.
El equipo representa a imputados en
causas de alta connotación pública
como el caso Sierra Bella y Conve-
nios. En uno son defensores de la
alcaldesa Irací Hassler (PC) y en el
otro del exministro Giorgio Jackson
(RD). Por ello, se les vincula con
casos asociados al Frente Amplio,
pero en la oficina lo descartan.
Enumeran cientos de clientes en
otras indagatorias como Vitacura o
su representación a la Municipalidad
de Providencia. También, mencio-
nan casos económicos, como casos
Aurus y La Polar.
Del estudio de Jorge Bofill se inde-
pendizó, junto a su equipo, en
2011. Para luego formar el estudio
que denominan “Bacs”. 

Alejandro Awad
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